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RESOLUCION Nº 47/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 04 de febrero  de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para su hijo menor por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hijo menor 

por razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

Benedetti Iris Janet, DNI 27.599.645 – EXP 37/25 

Hospital Garrahan (Capital Federal) 

Paciente: Bael Thiago Benjamín, DNI 

38.3089.009 

Fecha de viaje: 7 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO NUEVE MIL ($ 109.000,00) en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 4 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado por razones médicas 

a Capital Federal. 

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

RESOLUCION Nº48/2025 - D.E.M. I 
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 ARIZMENDI CECILIA SOLEDAD, DNI 

32.686.628, EXP 421/24 

Clínica privada del niño y la familia – Quilmes, Bs. 

As. 

Motivo: embarazo de riesgo 

Fecha de viaje: 6 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO CUARENTA MIL ($140.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

RESOLUCION Nº 49/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 4 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de asistencia para la compra 

de fórmula recetada, por parte de una vecina por 

motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de fórmula de 

aminoácidos libres de PLV para su hija menor, 

recetada por su médico tratante. 

 Que,la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto, de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de lo que se detalla a continuación, para la 

siguiente vecina:  

      Solicitante: Astorga Daiana – EXP 77/24 

Paciente: Díaz Emily, DNI 54.578.704 

 Medicación: Fórmula Neocate Jr. Vainilla 

(1 lata) 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

Pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 49/100 

($ 285.269,49) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 4 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

RESOLUCION Nº50/2025 - D.E.M. I 
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vecino solicita traslado por razones médicas a la 

ciudad de Gualeguaychú. 

 Que, el Sr. JORGE ALBERTO PERROUD  

- CUIT Nº 20-14086573-8, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte del vecino: 

 CALLERO SERGIO RUBÉN, DNI 

21.621.111, EXP 155/24 

 CUADRA  NELSON ARIEL DNI 

42.406.989  

Hospital Centenario (Gchú) – Oncología. 

Fecha de viaje: 7 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. JORGE ALBERTO 

PERROUD  - CUIT Nº 20-14086573-8, LA SUMA 

PESOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS  

($ 88.200,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

RESOLUCION Nº 51/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 04 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para su hijo menor por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hijo menor 

por razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

Benedetti Iris Janet, DNI 27.599.645 – EXP 37/25 

Hospital Garrahan (Capital Federal) 

Paciente: Bael Thiago Benjamín, DNI 

38.3089.009 

Fecha de viaje: 10 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO VEINTICINCO MIL                     ($ 

125.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 
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ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

RESOLUCION Nº52/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 07 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de asistencia económica presentada 
por la Secretaria  de Desarrollo Social a través de 
su Secretario, Sr. Claudio Cornelio Carmona, 

para una vecina por razones de salud.  

CONSIDERANDO: 

  Que, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Sr. Claudio Cornelio 
Carmona, en su carácter de Secretario del área, 

solicita asistencia económica para la Sra. 
Arismendi Cecilia Soledad con el fin de afrontar 

gastos urgentes derivados de la situación de 

salud de su hijo recién nacido.- 

Que la Secretaría de Desarrollo Social 
recomienda al Departamento Ejecutivo asistir a la 
solicitante con un aporte económico no 
reintegrable, en virtud de la situación que está 

atravesando la familia.-  

Que, la presente solicitud se encuadra 
dentro de lo establecido en la Ordenanza Nº 

258/2020, Art. 2, Inciso b). 

Que, en consonancia con la voluntad del 
Gobierno Local de brindar asistencia por motivos 
médicos, el Departamento Ejecutivo considera 

oportuno acceder a lo requerido. 

Que, en virtud de las facultades conferidas 

por el artículo 107° de la Ley 10.027, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

asistencia económica presentada por la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través de su 
Secretario, Sr. Claudio Cornelio Carmona, en 
favor de la Sra. ARIZMENDI CECILIA 

SOLEDAD, DNI 32.686.628, ALIAS: 

cecilia.628.danza.mp Expte. N° 421/24. 

ARTÍCULO 2º: DISPONER el pago de un aporte 
económico no reintegrable a favor de la Sra. 
Arismendi Cecilia Soledad, DNI 32.686.628, 
por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL ($ 150.00,00), conforme lo dispuesto en el 

Artículo 1º de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: IMPUTAR el gasto derivado de la 

presente resolución a la partida presupuestaria 
correspondiente del Presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

notifíquese a la interesada y, oportunamente, 

archívese. 

Ibicuy, 04 de febrero de 2025  

VISTO: 

               El  Plan de Obras denominado 

“TRABAJOS PUBLICOS” Integrante del 

Presupuesto General de Gastos 2025 

aprobado por Ordenanza Nº 29/2024 de 

fecha 21 de Noviembre de 2024; 

CONSIDERANDO: 

               Que, es necesario desafectar de la 

Obra Centro de Desarrollo  Infantil Con 

afectación por un importe de $ 15.730.985,36 

(Pesos quince millones setecientos treinta mil 

novecientos ochenta y cinco con 36/100), 

que obra en Planilla Nº 3  punto 14, del 

presupuesto general de gastos 2025; y 

afectar a la obra Mantenimiento de caminos 

con afectación, según planilla Nº 3 punto 15- 

             Que, esta modificación de valores de 

los ítems mencionado no influye sobre el 

monto total del Plan de Obras en planilla Nº3, 

del Presupuesto General de Gastos 2025; 

             

Por ello y en uso de las facultades atribuidas 

por el artículo 107° de la ley 10.027. 

DECRETO Nº 20/25-  D.E.M.I 
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POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

AD-REFERENDUM DEL H.C.D. DE IBICUY 

ARTÍCULO 1º: Modifícase Apartado uno en 

menos  $ 15.730.985,36 el siguiente ítem del 

Plan de Obras denominado “TRABAJOS 

PUBLICOS CON AFECTACION” 

NUMERO      DENOMINACION                       

QUITA            NUEVO MONTO 

      14           Centro de Desarrollo Infantil    $ 

15.730.985,36    $ 54.269.014,64 

Apartado Dos Agréguese el importe antes 

dicho del Plan de Obras denominado 

“TRABAJOS PUBLICOS CON 

AFECTACION”.-  

NUMERO     DENOMINACION                                

MONTO NUEVO 

15    Mantenimiento de caminos 

    $ 15.730.985,36 

Apartado Tres: Fijase el siguiente Plan de 

Obras reemplazando la Planilla Nº3 

integrante del Presupuesto General de 

Gastos 2025, aprobado por Ordenanza Nº 

29/2024 de fecha 21 de Noviembre de 2024; 

OBRAS A REALIZAR CON RECUROS SIN 

AFECTACIÓN 

1-  INSTALACIONES DE ARTEFACTOS 

LED                     $ 25.000.000.00 

2- CONSTRUCCION CORDON CUNETA Y 

BADENES      $ 40.000.000.00 

3- CONSTRUCCION VEREDAS                                           

$ 18.000.000.00 

4- APERTURA Y MEJORADO DE CALLES                          

$ 40.000.000.00 

5- SEÑALIZACION DE CALLES Y AVDAS                           

$10.000.000.00 

6- CLOACAS IBICUY –MAZ. CONEX..                                 

$ 5.000.000.00 

7- AMPLIACION CEMENTERIO                                            

$ 23.000.000.00 

8- REMOD.EDIFICIOS.TERMIN.BARRIO 

EXCOOP.            $ 20.000.000.00 

9- REFACCION CAMPO DE DEPORTES                             

$ 15.000.000.00 

10 PAVIMENTO Y ADOQUIN.CALLES                                 

$ 70.000.000.00 

11 REFACC.PLAZA S.MART.PREDIO FTE 

PLAZA             $ 30.000.000.00 

12-FABRICACION TUBOS DE CEMENTO                           

$ 30.000.000.00 

13-CONVENIO ENERSA ENTRE 

TERRAPLEN 

REMEDIOS DE ESCALADA Y A.STORNI                             

$20.000.000.00                                                         

       SUB-TOTAL                                                                      

$346.000.000.00 

 

OBRAS A REALIZAR CON 

RECURS.AFECTADOS  

14- CENTRO DESARROLLO INFANTIL                                 

$ 54.269.014.64  

15- MANTENIMIENTO DE CAMINOS                                     

$  15.730.985.36 
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      SUB-TOTAL                                                                

$70.000.000.00 

TOTAL GENERAL                                                            

$416.000.000.00 

ARTÍCULO 2º: Ratifíquese el restante 

contenido del Presupuesto General de 

Gastos 2025 s/Ordenanza 29/2024 de fecha 

21 de Noviembre de 2024.- 

ARTÍCULO 3º: Pase al Departamento 

contable, divisiones Contaduría y Tesorería a 

sus efectos.- 

ARTÍCULO 4º: Pase al H.C.D, a los fines 

correspondientes.- 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

DECRETO Nº 21 /2025-  D.E.M.I 

Ibicuy,  04 de febrero de 2025  

VISTO: 

           El informe de Contaduría que expone 

sobre la necesidad de realizar una Ampliación 

Presupuestaria 2025; 

CONSIDERANDO: 

            Que, debido a los  ingresos de 

Coparticipación Nacional y Provincial 

correspondiente a los días 26 y 27 de Diciembre 

de 2024, ingresados en el mes de Enero de 2025 

por un monto de $ 48.225.432.69 (Pesos 

cuarenta y ocho millones doscientos veinticinco 

mil cuatrocientos treinta y dos con 69/100).- 

        Por ello y en uso de las facultades atribuidas 

por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

    D E C R E T A 

AD-REFERENDUM DEL H.C.D.DE IBICUY 

 

ARTÍCULO 1º:Apruébase la  AMPLIACION  de 

Presupuesto año 2025, solicitada según informe 

de Contaduría Municipal, que forma parte de la 

presente.- 

ARTÍCULO 2º: Increméntase el Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos en la suma 

de Pesos Cuarenta y ocho millones doscientos 

veinticinco mil cuatrocientos treinta y dos con 

69/100 ($48.225.432.69).- 

ARTÍCULO 3º: En consecuencia se eleva el 

Presupuesto General para el corriente año a la 

suma de $4.223.464.334.70 (Pesos cuatro mil  

doscientos veintitrés millones cuatrocientos 

sesenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro 

con 70/100).- 

ARTÍCULO 4º: Pase al H.C.D., a los fines 

correspondientes.- 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

 

Ibicuy (E.R), 04 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

El Título II de la Parte Especial Capítulo I del 

Código Tributario Municipal que establece la 

Tasa General Inmobiliaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la normativa vigente la 

tasa mencionada tiene carácter anual y los 

contribuyentes y responsables estarán obligados 

a abonar el gravamen en las condiciones y 

términos que fije el Departamento Ejecutivo 

Municipal 

Que, por tal motivo resulta necesario fijar 

las condiciones y fechas de vencimiento para su 

pago, a fin de garantizar el adecuado 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por 

parte de los contribuyentes. 

DECRETO Nº 22/2025 - D.E.M. I 
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Que, asimismo el Artículo 77° del Código 

Tributario Municipal faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a disponer el pago anual de 

la misma, estableciendo un importe con 

descuentos para el ejercicio de esta opción. 

Que, en ocasión de los significativos 

cambios introducidos en la normativa tributaria 

municipal a partir del presente periodo fiscal se 

considera apropiado establecer una fecha 

especial de vencimiento para el mes de enero del 

corriente año en la Tasa  General Inmobiliaria. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por 

el Artículo 107° de la Ley 10.027 y el Código 

Tributario Municipal.  

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la Tasa General 

Inmobiliaria para el periodo anual 2025 deberá 

abonarse en doce (12) anticipos mensuales 

correspondientes al  año calendario, con 

vencimiento el día diez (10) siguiente de cada 

mes o el primer día hábil posterior en caso de 

este último sea feriado o inhábil administrativo 

ARTÍCULO 2° .- Dispónese que el anticipo 

correspondiente al mes de enero de 2025 de la 

Tasa General Inmobiliaria, se considerará 

cumplido en tiempo y forma hasta el día 28 de 

febrero del corriente inclusive. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer la opción  del pago 

anual para el periodo 2025 de la Tasa General 

Inmobiliaria, estableciendo la fecha de 

vencimiento el 20 de febrero del corriente año. El 

importe a pagar en la opción de pago anual será 

el establecido en la Ordenanza General 

Impositiva vigente.  

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese y 

archívese. 

DECRETO Nº 23/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy, 07 de febrero de 2025 

 VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 03/02/2025 al 07/02/2025 a los 

siguientes vecinos: 
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ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

Ibicuy,  10 de febrero de 2025  

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 276/2024, 

caratulado “DICTAMEN 303-SAER - CATERA LA 

REPÚBLICA”, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme surge del expediente de 

referencia la Secretaría de Ambiente de la 

Provincia de Entre Ríos - en adelante la SAER - 

mediante Dictamen N° 303 emitido por la 

Dirección Legal y de Gestión Ambiental del Agua, 

dependiente de la Secretaría antes citadas, se 

señaló que debía acreditarse las constancias de 

la realización de la Audiencia Pública 

correspondiente la denominada Cantera de 

Arenas Silícea y Planta de Lavado "La 

República”, titularidad de la firma CRISTAMINE 

S.A. y en caso de que  no se hubiera practicado 

correspondía formalizar el proceso de 

participación ciudadana, por ante esta 

Municipalidad de Ibicuy.  

 Que, la firma interesada cuenta con 

Certificado de Aptitud Ambiental vigentes, de 

conformidad a lo actuado en los expedientes 

provincial N° 1.842.604 y municipales números 

169/2022 y 92/2024 - en cuyo ámbito formal se 

emitieron los Decretos 78/2022 y 55/2024 

respectivamente, los que tiene como 

antecedentes el Certificado de Aptitud Ambiental 

emitido por esta Municipalidad en fecha 15 de 

noviembre de 2018. 

Que, no habiéndose acreditado proceso 

de participación ciudadana, la firma CRISTAMINE 

S.A.  ha formulado ante esta Municipalidad de 

Ibicuy propuesta para llevar adelante proceso de 

participación ciudadana respecto el Estudio de 

Impacto Ambiental correspondiente a la 

denominada Cantera de Arenas Silícea y Planta 

de Lavado "La República”. 

Que, por razones de oportunidad, la firma 

CRISTAMINE propuso realizar en la misma 

audiencia de participación ciudadana la 

DECRETO Nº 24/2025-  D.E.M.I 
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socialización del Expediente provincial E.R.U. N° 

1.677.948, correspondiente a la "Planta de 

Lavado y Clasificación de Arenas "El Arenal" (Ex 

- VASA), en el que consta agregado el 

correspondiente E.I.A., respecto el cual esta 

Municipalidad de Ibicuy emitió Certificado de 

Aptitud Ambiental originariamente en fecha 13 de 

noviembre de 2018, y renovado mediante 

Decreto N°183/2022 conforme Expediente 

Municipal Nº 325/22 “Cristamine S.A. Renovación 

de C.A.A. Planta “El Arenal”.  

 Que, de conformidad al art. 2 del Decreto 

3498/16 GOB de la Provincia de Entre Ríos, 

referido procedimiento debe ser realizado en el 

ámbito de esta Municipalidad de Ibicuy, 

debiéndose requerir a la SAER asistencia técnica 

para la conducción y desarrollo del proceso.  

  Que, mediante Decreto 260/24 este 

Departamento Ejecutivo aprobó el Proceso de 

Participación Ciudadana, que como Anexo I 

forma parte del referido decreto, propuesto ante 

este Municipio por la firma CRISTAMINE S.A. 

respecto al Estudio de Impacto Ambiental 

tramitado por ante la Secretaría de Ambiente de 

la Provincia de Entre Ríos mediante expediente 

E.R. U. Nº 1.842.604, habiéndose fijado como 

fecha de audiencia pública para el día 13 de 

diciembre de 2024, en el edificio de Punto Digital, 

sito en calle Manuel Belgrano  Nº 919 de esta 

localidad.  

Que, posteriormente, Mediante Decreto 

262/24, de fecha 11 de diciembre de 2024, este 

Departamento Ejecutivo dispuso “Jornada de 

Duelo” por tres días, razón por la cual se 

postergó la Audiencia Pública.    

  Que, corresponde continuar con el 

proceso de participación ciudadana, debiéndose 

fijar nueva fecha para la realización de la 

Audiencia Pública, adecuando la propuesta de 

participación a la nueva fecha, debiéndose tener 

presente todas la consultas que habían sido 

presentadas previo a la primer fecha fijada, como 

también las que se hubieran formulado con 

posterioridad, considerando la ampliación al 

expediente provincial E.R.U. N° 1.677.948.  

 Que, la propuesta de proceso de 

participación ciudadana cumple con los requisitos 

legales exigidos por la Resolución 321/19 S.A. 

   Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027, y 

el art. 2 del Decreto 3498/2016 de la Provincia de 

Entre Ríos.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Fíjese como nueva fecha para la 

realización de la Audiencia Pública de 

participación ciudadana, propuesto ante este 

Municipio por la firma CRISTAMINE S.A. 

respecto al Estudio de Impacto Ambiental 

tramitado por ante la Secretaría de Ambiente de 

la Provincia de Entre Ríos mediante expediente 

E.R. U. Nº 1.842.604 correspondiente a la 

denominada "Cantera de Arenas Silícea y Planta 

de Lavado "La República" y mediante expediente 

E.R.U. N° 1.677.948 correspondiente a la 

denominada "Planta de Lavado y Clasificación de 

Arenas "El Arenal" (Ex - VASA)", el día 28 de 

febrero a la hora 10:00 am   en el Salon de 

Punto Digital, sito en calle Manuel Belgrano Nº 

919 de esta localidad de Ibicuy.   

Artículo 2º: Téngase presente el Proceso de 

Participación Ciudadana, que como Anexo I 

forma parte del presente del Decreto 260/24, el 

cual será adecuado a la nueva fecha de 

Audiencia, pudiendo realizarse por parte de la 

ciudadanía las consultas y/o cualquiera 

presentación relacionada a los EIA y los 

expedientes provinciales indicados, hasta las 13 

hs. del día 24 de febrero de 2025, en las formas: 

1. De manera física en el salón “Punto Digital” en 

horario de funcionamiento de la Administración 

Pública Municipal, donde se dispondrá de una 

computadora para acceder a los informes 

ambientales y expedientes provinciales en caso 

de ser requeridos y de un libro de actas rubricado 

para quienes deseen dejar sus opiniones, 

inquietudes y/o consultas por escrito. 2. De 

manera digital, se podrá acceder a los informes 

ambientales y expedientes provinciales desde la 

página web o redes sociales de la Municipalidad 

de Ibicuy y las opiniones, inquietudes y/o 

consultas podrán enviarse a la casilla de correo 

electrónico consultaspublicas2@gmail.com. 

Artículo 3º: Todas las consultas y/o comentarios 

que se hubieran realizado en el marco del 

Decreto 260/24, deberán ser consideradas y 

abordadas en la Reunión prevista para el día 28 

de febrero de 2025.  

Artículo 4º: Publicar las convocatorias públicas 

para la nueva fecha de reunión en medios de 

mailto:consultaspublicas2@gmail.com
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comunicación local, provinciales y sitios web 

oficiales, con la más amplia difusión posible.  

Artículo 5º: CRISTAMINE S.A. designará a los 

profesionales para desarrollar y/o exponer sobre 

los EIA y abordar las consultas y observaciones 

que fueran formulados por el público. 

Artículo 6º: La Municipalidad de Ibicuy como 

autoridad convocante determinará la forma de 

desarrollo de la Audiencia Pública.  

Artículo 7º: Requerir a la Secretaría de Ambiente 

de Entre Ríos brinde asistencia técnica para la 

conducción y desarrollo de la Audiencia Pública 

convocada.   

Artículo 8º: Oportunamente elévese a la 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre 

Ríos todo lo actuado para ser considerado en el 

marco de su competencia. 

Artículo 9º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

DECRETO Nº 25 /2025-  D.E.M.I 

                                                                                         
Ibicuy, 10 de febrero  de 2025  

VISTO: 

 La Nota presentada por la agente María 

Elisa DURRELS Legajo Nº 79, solicitando licencia 

por vacaciones y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, conforme Decreto Nº 90/2021, la 

señora DURRELS se encuentra a cargo de la 

Tesorería Municipal. 

 Que, a efectos de no resentir el normal 

funcionamiento de la administración pública 

resulta necesario designar un remplazo para que 

cumpla las funciones pertinentes, durante la 

licencia solicitada. 

Que, el agente Alejandro KITTL FERRARI 

DNI 35.300.168 Legajo Nº 165 resulta idóneo 

para el reemplazo temporal en las funciones de la 

Tesorería Municipal.    

Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: DESIGNESE transitoriamente al 

agente Alejandro KITTL FERRARI, Legajo Nº 

165, en el cargo de TESORERIA MUNICIPAL, 

desde el día 18 de febrero de 2025 y hasta el día 

31 de marzo de 2025.  

Artículo 2°: Otórguese licencia anual por 

vacaciones desde el día 18 de febrero de 2025 y 

hasta el día 31 de marzo de 2025 a la Sra. María 

Elisa DURRELS, Legajo N° 79. 

Artículo 3°: AUTORIZESE al agente Alejandro 

KITTL FERRARI para la firma en la gestión de 

cuentas bancarias oficiales de la Municipalidad 

de Ibicuy números 1/2, 2/9, 151/0, 227/8, 

600484/7, 603595/9, 603594/2, 642432/6, 

672030/7 y 672029/1 durante el periodo indicado 

en el artículo 1º.  

Artículo 4°: Abónese al agente KITTL FERRARI 

las diferencia de haberes que correspondan, 

según el escalafón vigente al periodo 

desempeñado en las tareas designadas en el 

artículo 1º. 

Artículo 5°: Remítase copia del presente a la 

sucursal local del Nuevo Banco de Entre Ríos 

S.A. 

Artículo 6°: Notifíquese personalmente a las 

agentes indicadas.  

Artículo 7°: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese 

Ibicuy,  10 de febrero de 2025  

VISTO: 

    El expediente administrativo Nº 

17/2025, iniciado por el Sr. GALEANO HUGO 

ALBERTO CUIT Nº 20-22285980-9 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 26/2025-  D.E.M.I 
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Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada del Sr. 

Galeano Hugo Alberto DNI: 22.285.980, 

solicitando la habilitación municipal del local 

comercial ubicado en calle Av. San Martín 

Nº1057.  

Que, a fs. 2 obra agregada solicitud de 

factibilidad de uso conforme.                                                                                                                                                                                                         

Que, a fs. 3  obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad del 

solicitante. 

Que, a fs. 4  obra agregada plano 

esquemático del establecimiento. 

          Que, a fs. 5 a 8 obra agregada 

constancias tributarias ante  ATER, ARCA, 

TASA MUNICIPAL Y SERVICIO DE LUZ  

respectivamente.  

Que, a fs. 9 obra agregada acta de 

constatación general del área de 

Habilitaciones y Bromatología, constatando 

que el establecimiento cumple con lo 

requerido para la habilitación comercial ,se 

notifica  realizar el curso para obtener el 

carnet de manipulador de alimentos como lo 

establece el Código Alimentario Argentino en 

su art. 21, suscripto por la Lic. en 

Bromatología Sra. Sack Andrea Paola y la 

Srta. Durrels Rosario.                    

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 

posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “DESPENSA Y VERDULERIA 

LOS CUATRO HERMANOS” sito en calle 

Av. San Martín Nº1057 de esta localidad bajo 

la titularidad del Sr. GALEANO HUGO 

ALBERTO CUIT Nº 20-22285980-9, dentro 

del rubro VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS DE ALMACEN Y 

VERDULERIA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 



FEBRERO [BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY] 

 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

 

            DECRETO Nº 27/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO REINTEGRABLE. - 

Ibicuy (E.R.) 10 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 El expediente Nº 07/25, Caratulado 

“Pro.me.v Solicita CHAVES, J.”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el vecino Chaves Joaquín DNI 

32.220.744, solicita ser incluido como aspirante al 

Programa de mejoramiento de viviendas 

(PRO.ME.V) en la categoría “B”. 

Que se presenta la documentación del 

aspirante. 

Que, se adjuntan los presupuestos de los 
materiales solicitados, provenientes de los 

corralones "La Delfina" y "Ferretería Agustín”. - 

Que, la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda, no presenta objeciones a la solicitud, 

la cual cumple con los requerimientos necesarios 
para su aprobación. 

Que, la presente solicitud se enmarca en 
la Ordenanza Nº 267/2020, modificada por 

Ordenanza Nº 24/2024.- 

Que, es prioridad para esta Gestión de 
Gobierno subsanar las necesidades 
habitacionales de los vecinos de Ibicuy, poniendo 
especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

- 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 107° de la Ley 10.027: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Otorgar al vecino Chaves 

Joaquín, DNI 32.220.744, un aporte reintegrable 

equivalente a la suma de PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($225.200,00) 

en el marco del PRO.ME.V, debiéndose suscribir 

convenio de estilo a tal efecto.    

ARTÍCULO 2°: A los fines del artículo 1°, la 

Municipalidad de Ibicuy deberá adquirir los 

materiales detallados en el expediente de 

referencia, y entregarlos al beneficiario conforme 

a la forma y tiempos requeridos. 

ARTÍCULO 3º: Adjudicar la provisión de 
materiales para la obra a Ferretería “Agustín”, 

de Pablo Castillo, CUIT Nº 20-25992140-7, 
conforme a las cotizaciones agregadas al 

expediente. 

ARTÍCULO 4º: La devolución del aporte será en 

4 (cuatro) cuotas mensuales y consecutivas, a 

partir del mes de Febrero  del año 2025. El 

importe de cada cuota será de PESOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA ($56.250,00). Para respaldar el 

compromiso de reintegro, se constituyen como 

deudores solidarios por ser garantes personales 

del beneficiario, la Sra. González Gerónima 

Norberta, DNI 1.492.112 y el Sr. Martínez Miguel 

Alfredo, DNI 16.047.856. 

ARTÍCULO 5º: Las erogaciones que demande el 

presente decreto deberán ser imputadas al 
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“Fondo Especial para Programas Solidarios de 
Mejoramiento de Viviendas”. 

ARTÍCULO 6º: Suscríbase convenio para otorgar 

el beneficio de conformidad al presente Decreto y 

la normativa local citada. 

ARTÍCULO 7º: Notifíquese a las áreas 

pertinentes, regístrese, publíquese y archívese. 

             DECRETO Nº 28/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy, 14 de febrero  de 2025  

VISTO:  

La solicitud presentada por la Secretaría 
de Cultura y Turismo respecto a la asignación de 
un subsidio no reintegrable para los integrantes 
de la batucada y las referentes del grupo infantil 
del Carnaval 2024; y, 

CONSIDERANDO:  

Que, la participación de estos grupos ha 
tenido una gran repercusión y ha contribuido 
significativamente al éxito del evento, en el cual 
se homenajeó al pionero local Horacio López 

bajo el lema "Que comience el Carnaval". 

  Que, los integrantes de la batucada han 
utilizado sus propios instrumentos, los cuales han 

sufrido desperfectos y requieren mantenimiento. 

  Que, la vestimenta del grupo infantil 
también requiere de un aporte económico para 
garantizar su participación en futuras ediciones 

del carnaval.  

Que, el área de Cultura y Turismo 
considera pertinente y necesario brindar apoyo 
financiero para preservar la calidad del evento y 
fomentar la participación cultural en la 

comunidad. 

 Que, a través de las gestiones realizadas 
por el presidente municipal, las empresas  
S.A.S.A,  URCEL FORESTRY & LOGISTICS, 
ARESIL S.A,  PAPELERA  CEMESA  y PTP 
GROUP colaboraron con $50.000 (cincuenta mil 
pesos) cada una para este grupo de participantes 
del carnaval, monto que será distribuido 

equitativamente entre los dos grupos. 

Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. C) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por estos vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase un subsidio no 

reintegrable, con cargo de rendición, a los 

siguientes beneficiarios: 

 Batucada: la suma de $125.000 (ciento 
veinticinco mil pesos) adicionales a 
nombre de Luero, Lautaro, DNI 
40.838.748, CBU 
3860049203000055052943. 

 Ka‟aperiyso: $125.000 (ciento veinticinco 
mil pesos) adicionales a nombre de 
González, Valeria, DNI 28.306.291, CBU 

0000003100029391873439. 

ARTÍCULO 2º.- El monto otorgado deberá 

destinarse exclusivamente al mantenimiento de 
los instrumentos musicales de la batucada y a la 
adquisición de vestimenta para el grupo infantil 

del carnaval. 

ARTÍCULO 3º.- Los beneficiarios deberán 

presentar la correspondiente rendición de 
cuentas dentro del plazo de siete (7) días hábiles 
a partir de la percepción del subsidio, conforme a 

la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese en el Registro Municipal y archívese. 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy, 14 de febrero de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

DECRETO Nº29/2025-  D.E.M.I 
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CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 10/02/2025 al 14/02/2025 a los 

siguientes vecinos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 
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ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

             RESOLUCION Nº 53/2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 14 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado por razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino: 

CHURRUARIN, Miguel Ángel DNI 12.956.309, 

EXP …./25 

 Hospital Centenario (Gchú) 

Fecha de viaje: 17 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 

($89.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

            DECRETO Nº 54 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 14 de febrero 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretario de Desarrollo Social una 

vecina solicita la compra de medicación recetada 

por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de la siguiente medicación: 

FrenalerCort x 10 comprimidos y Factor AE 

(crema) 

Paciente: SALVO ROMINA, DNI 32.269.651 – 

EXP 461/21 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS CON 72/100                    ($ 

35.966,72) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

         RESOLUCION Nº55/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy, 14 de febrero de 2025  

VISTO: 

El Expediente Nº 48/2025 iniciado por la 
Coordinación de Obras Públicas, que solicita la 
compra de escoria metalúrgica para la reparación 
de la Calle Manuel Belgrano entre Conscripto 
Giorgi Mercedes Lacroze y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según consta en el expediente, las 
calles de Ibicuy han sufrido un deterioro 
considerable debido a la falta de mantenimiento y 

la falta de aportes de material durante años. 

Que, la Calle Manuel Belgrano, en el 
tramo comprendido entre las calles Conscripto 
Giorgi y Mercedes Lacroze, requiere de manera 

urgente su reparación y ya se encuentra lista 
para el mejorado, puesto que cuenta con red 
cloacal y cordón cuneta recientemente 

instalados. 

Que, la reparación de estas calles se 
realizará mediante la compactación de broza y 
escoria, requiriéndose como mínimo 120 
toneladas de escoria metalúrgica de 0,10 mm 

para garantizar la estabilidad del terreno. 

Que, la empresa EscoCar SRL tiene 

disponibilidad de 60 TN de escoria metalúrgica 
de 0,10 mm, la cual es recomendada para 

generar estabilidad en el suelo. 

Que, por error administrativo se omitió la 
resolución de pago para la factura Nº00000870 

de fecha 12/02/2025. 

Que, la Secretaría de Gobiernos y 
Hacienda ha informado que, debido a la urgencia 
de la compra, corresponde realizar la misma de 
manera directa, conforme a lo establecido en el 
Art. 1, Inc. c.1 de la Ordenanza de Compras y 
Contrataciones 287/20, modificada por la 
Ordenanza 304/2021. 

Por lo tanto, y en uso de las facultades otorgadas 

por el artículo 107° de la Ley 10.027, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud del 
Expediente Nº 48/2025 y autorizar la compra de 
60 toneladas de escoria metalúrgica de 0,10 
mm a la firma ESCOCAR SRL para la reparación 
de la Calle Manuel Belgrano, entre las calles 
Conscripto Giorgi y Mercedes Lacroze.- 

ARTÍCULO 2º: DISPONER el pago 
correspondiente a la firma ESCOCAR SRL - 
CUIT 30-70973493-4, por la suma de PESOS UN  
MILLON CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA  CON 00/100 ($ 

1.167.360,00), según factura Nº 00000870, en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º. 

ARTÍCULO 3º: IMPUTAR el gasto 
correspondiente al Presupuesto vigente, a la 

partida de gastos destinada a obras públicas. 

ARTÍCULO 4º: CUMPLIR con lo establecido en 

el Artículo Nº 9 de la Ordenanza 287/2020, 
informando al Honorable Concejo Deliberante de 

Ibicuy dentro del plazo de 10 días. 

ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento público y archívese 

oportunamente. 
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         RESOLUCION Nº 56 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 17 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de asistencia con la compra 

de medicación por parte de un vecino por motivos 

médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita medicación indicada por su médico 

tratante.  

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto, de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada  

 Medicación: Lorazepan 1 mg x 30comp., 

citalopram 40 mg x 28 comp. 

 Paciente: AZAMBUYO JUAN PABLO, DNI 

42.973.107  

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

de Pesos SESTENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 39/100( $ 

64.661,39) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

         RESOLUCION Nº 57/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 17 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte y asistencia con 

la compra de medicación por parte de un vecino 

por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado y medicación indicada por 

su médico tratante.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto, de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino: 
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KLEINHEMPEL FACUNDO NAZARENO, DNI 

37.566.208  

Hospital Centenario (Gualeguaychú) 

Fecha de viaje: 18 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada  

 Medicación: Diclofenac 75mg x 15 

comp. 

 

ARTÍCULO 3º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL ($89.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.  

ARTÍCULO 4º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

LA SUMA PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 

($3.800,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

2º de la presente.  

ARTÍCULO  5°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO  6°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

              RESOLUCION Nº58 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 17 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para su hijo por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hijo por 

razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

MEYER MARGARITA - EXP 493/21 

Hospital Centenario (Gualeguaychú) 

Paciente: Meyer Oscar, DNI 35.717.879 

Fecha de viaje: 18 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

OCHENTA Y TRES MIL CON 00/100 

($83.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

            RESOLUCION Nº 59 /2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 18 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 
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 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado por razones de salud.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino:  

KLEINHEMPEL FACUNDO NAZARENO, DNI 

37.566.208 - EXP 59/25 

Centro Médico San Lucas (Gualeguaychú) 

Fecha de viaje: 19 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100.    ($ 

95.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

           RESOLUCION Nº60/2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 17 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado por razones médicas 

a Capital Federal. 

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

 ARIZMENDI CECILIA SOLEDAD, DNI 

32.686.628, EXP 421/24 

Clínica privada del niño y la familia – Quilmes, Bs. 

As. 

Motivo: alta médica 

Fecha de viaje: 21 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 

($140.000,00) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente. - 
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ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

                   DECRETO Nº 30 /2025-  D.E.M.I 

Ibicuy, 18 de febrero de 2025  

VISTO: 

  El expediente administrativo 

Nº46/2025, iniciado por el Sr. DURRELS 

NORBERTO CUIT Nº 20-12956204-9 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada del Sr. 

DURRELS NORBERTO DNI: 12.956.204, 

solicitando la habilitación municipal del local 

comercial ubicado en calle Presidente 

Alfonsín  Nº 1162.  

Que, a fs. 2  obra agregada solicitud 

de uso conforme. 

Que, a fs. 3 obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 

Que, a fs. 4 obra agregada croquis 

esquemático del establecimiento. 

Que, a fs. 5 a 8 obra agregada, 

servicio de agua potable y constancias 

tributarias ante ATER, ARCA, TASA 

MUNICIPAL respectivamente.  

                    

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 

posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “ROTISERIA LO DE BETO” 

sito en calle PRESIDENTE ALFONSÍN 

Nº1162 de esta localidad bajo la titularidad 

del Sr. DURRELS NORBERTO CUIT Nº 20-

12956204-9, dentro del rubro SERVICIOS 

DE PREPARACIÓN DE COMIDAS PARA 

LLEVAR.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 
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responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

            DECRETO Nº 31 /2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 18 de febrero de 2025  

VISTO: 

 El expediente administrativo 

Nº29/2025, iniciado por la Sra. 

CAMPODÓNICO DAIANA MICAELA CUIT Nº 

23-37566274-4 para su habilitación comercial 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada de la 

Sra. CAMPODÓNICO DAIANA MICAELA 

DNI: 37.566.274, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Justo José de Urquiza Nº 998.  

Que, a fs. 2  obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 

Que, a fs. 3  obra agregada plano 

esquemático del establecimiento. 

Que, a fs. 4 obra agregada contrato de 

locación del inmueble donde se lleva a cabo 

la actividad. 

Que, a fs. 5 a 7 obra agregada 

constancias tributarias ante  ATER, ARCA, 

TASA MUNICIPAL respectivamente.  

                    

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 
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posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “LENCERIA E 

INDUMENTARIA MC” sito en calle JUSTO 

JOSÉ DE URQUIZA Nº998 de esta localidad 

bajo la titularidad de la Sra. CAMPODÓNICO 

DAIANA MICAELA CUIT Nº 23-37566274-4, 

dentro del rubro VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR 

n.c.p.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

Ibicuy, 20 de febrero de 2025 

VISTO: 

La Ordenanza N° 32/2024 que aprueba el 

nuevo texto del Código Tributario Municipal - 

Anexo I- y la Ordenanza General Impositiva - 

Anexo II-. 

CONSIDERANDO: 

Que, la ordenanza citada en el visto 

aprobó los nuevos cuerpos normativos que 

implican un rediseño del régimen tributario en la 

ciudad, promoviendo por una parte una reducción 

de la carga fiscal, la simplificación de la gestión 

tributaria y modernización de la administración 

fiscal  y por la otra, propiciar la inversión 

económica, la generación de empleo y  

Que, respecto a la Tasa de Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, 

Capítulo II de la Parte Especial del Código 

Tributario Municipal, la nueva normativa fiscal 

ratificó que serán declarativos por parte del 

contribuyente y facultó al departamento ejecutivo 

a reglamentar los aspectos relativos a su 

implementación y recaudación, conforme lo 

dispone el Código Tributario y la Ordenanza 

Impositiva. 

Que, por tal motivo si bien la metodología 

de autodeclaración se mantiene, corresponde 

establecer un nuevo formulario de declaración 

jurada para el mencionado tributo de acuerdo a 

los lineamientos actuales en cuanto a simplicidad 

y claridad, como así también reglamentar ciertos 

aspectos a la determinación y recaudación 

promoviendo la simplificación y la utilización de 

medios electrónicos. 

Que, en el mismo sentido, para facilitar la 

tarea de los contribuyentes y de la administración 

fiscal, y considerando las acciones de control y 
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gestión de mora activa, se entiende apropiado 

crear un nuevo formulario de declaración jurada 

que permita la regularización y declaración de 

varios períodos fiscales en un mismo documento.  

Por ello, y en uso de las facultades 

conferidas por la Ley 10.027 de la provincia y sus 

modificatorias, y las establecidas en el Código 

Tributario Municipal y Ordenanza General 

Impositiva. 

 

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY  

DECRETA 

Artículo 1°: Dispónese que quienes desarrollen 

actividades económicas - en jurisdicción 

municipal, para la determinación y pago de la 

Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis 

y Seguridad prevista en el Capítulo II de la Parte 

Especial del Código Tributario Municipal y el 

Artículo 3° de la nueva Ordenanza General 

Impositiva, en su calidad de contribuyentes 

deberán presentar mensualmente una 

declaración jurada determinativa correspondiente 

al período fiscal que se declara y de acuerdo a lo 

establecido en la normativa tributaria local. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplica para 

quienes desarrollan la actividad extractiva que 

para el cumplimiento de sus obligaciones 

formales y materiales rige el Decreto N° 274/24.- 

Artículo 2°: Apruébase el Formulario F05: 

Declaración Jurada de la Tasa de Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad - 

Régimen General- prevista en el Código 

Tributario Municipal y Ordenanza General 

Impositiva, Ordenanza 34/2024, que como Anexo 

I forma parte del presente. 

Artículo 3°: La Declaración Jurada prevista en el 

Artículo 1° del presente decreto se presentará en 

la Oficina de Rentas Municipal o mediante el 

envío de la misma a la dirección de correo 

electrónico: 

dctributarioyhablitaciones@gmail.com , la cual 

además del contenido propio de la Declaración 

Jurada, deberá cumplir con las formalidades de la 

Ordenanza 276/2020 - de Presentaciones 

Electrónicas-. 

Artículo 4°: El saldo a pagar que surja de la 

Declaración Jurada deberá pagarse en Tesorería 

Municipal o mediante transferencia bancaria a la 

cuenta de titularidad de la Municipalidad de 

IBICUY que seguidamente se detalla: 

CBU:38600492 01000000000124. 

En caso de realizar el pago mediante 

transferencia deberá remitir la constancia de la 

transferencia a la dirección de correo 

electrónico:dctributarioyhablitaciones@gmail.com

. 

Artículo 5°: En los casos que el contribuyente 

posea autorizada más de una actividad, el valor 

mínimo de la Tasa de Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad a pagar en cada 

declaración jurada mensual será el mínimo mayor 

de las actividades. 

Artículo 6°: Apruébase el Formulario F06: 

Declaración Jurada de la Tasa de Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad - 

Regularización Períodos Fiscales  - prevista en el 

Código Tributario Municipal y Ordenanza General 

Impositiva, Ordenanza 34/2024, que como Anexo 

II forma parte del presente. 

Artículo 7°: El incumplimiento formal y/o material 

a lo aquí dispuesto conllevara la aplicación de las 

sanciones previstas en el Código Tributario  

Municipal conforme a los procedimientos 

previstos. 

Articulo 8°: El formulario de declaración jurada 

aprobado en el Artículo 2° del presente entrará 

en vigencia a partir del periodo fiscal abril de 

2025, y sus vencimientos serán los previstos en 

la normativa correspondiente. 

Artículo 9°: El formulario de declaración jurada 

aprobado en el Artículo 6° del presente entrará 

en vigencia a partir del día de la fecha. 

Artículo 10°: Comuníquese, publíquese, 

regístrese y cumplido archivese  
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            RESOLUCION Nº 61/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 19 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino para su hijo menor por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado para su hijo menor por 

razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino: 

Salinas Alejandro, DNI 28.339.330, EXP 149/22. 

Hospital Garrahan: control  

Paciente: Jairo Salinas  

Fecha de viaje: 25 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO DIEZ MIL CON 00/100 ($110.000,00) en 
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función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

            RESOLUCION Nº 62/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 19 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de dos 

vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

tres vecinos solicitan traslado por razones 

médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a los vecinos por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de los 

vecinos: 

Pacientes: Adriana Galeano D.N.I. 18.183.703, 

Juan Alberto Durrels D.N.I. 14.756.994 

Sanatorio La Entrerriana (Paraná): control post 

trasplante renal 

Fecha de viaje: 25 de febrero de 2025  

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL              ($ 

240.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

               DECRETO  Nº 33/2025  -  D.E.M.I 

                                                          

DISPONIENDO PAGO  

Ibicuy, 20 de febrero de  2024 

VISTO: 

           El expediente administrativo Nº 51/2025 

de la Secretaría de Cultura y Turismo, en el cual 

se establece la solicitud de aprobación de pagos 

a los artistas vocacionales que participarán en el 

evento denominado "Que siga el Carnaval", a 

realizarse el día 22 de febrero del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que, este evento será un espectáculo 
totalmente gratuito para toda la comunidad y 
visitantes, promoviendo el acceso equitativo a la 

cultura y fomentando la participación ciudadana.  

Que, este evento tiene como objetivo la 
promoción de la cultura y la tradición local, y 
cuenta con la colaboración de artistas 
vocacionales que actuarán sin otro medio de 

pago que el otorgado por la municipalidad. 

Que, los mencionados artistas no poseen 
un sistema formal de facturación, y es necesario 
establecer una modalidad especial de pago a fin 

de reconocer y compensar su participación. 

Que, para solventar el gasto de actuación 
del Grupo- Artistas vocacionales no 
profesionales- que no poseen sistema de 
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facturación, corresponde asignar una suma 
adecuada, firmando la documentación 
correspondiente según la exigencia del Tribunal 

de Cuentas;   

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

C) 

Que, conforme a la mencionada 
normativa, corresponde efectuar los pagos 
correspondientes a los siguientes grupos y 

representantes: 

1. Grupo Musical "Sol Nocturno" 

o Representante: Astorga Ángel 
Sebastián 

o DNI: 33.849.900 
o Alias: sebastian.astorga.pr 
o Monto a percibir: $350.000 

(trescientos cincuenta mil pesos) 
2. Comparsa "MAINUMBI" 

o Representante: Bulay Alejandro 
José 

o DNI: 25.711.359 
o Alias: alebulay 
o Monto a percibir: $250.000 

(doscientos cincuenta mil pesos) 
3. Grupo de Batería "S6" 

o Representante: Darío Nicolás 
o DNI: 39.578.416 
o Alias: BateriaS6 
o Monto a percibir: $250.000 

(doscientos cincuenta mil pesos) 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la solicitud presentada 

por la Secretaría de Cultura y Turismo y autorizar 
los pagos correspondientes a los grupos 
mencionados en el presente documento, en 
consonancia con la Ordenanza Nº 258/2020, 
artículo 2, inciso c. 

ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Tesorería Municipal 

a efectuar las transferencias a las cuentas 
bancarias de los beneficiarios según los montos 

detallados en el considerando. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y 

archívese. 

               DECRETO Nº34/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy, 21 de febrero de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 17/02/2025 al 21/02/2025 a los 

siguientes vecinos: 
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ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

               DECRETO Nº 35/2025-  D.E.M.I 

AUMENTO SALARIAL 

Ibicuy, 24 de febrero de 2024 

VISTO: 

La necesidad de recomponer los haberes de los 

trabajadores municipales y según  Decreto Nº 32 

MHF de fecha 23 de enero de 2025.- 
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CONSIDERANDO: 

                    Que, luego de la asunción de esta 

administración de gobierno, se comenzó a 

trabajar a fin de realizar ofertas de 

recomposición salarial acorde a las 

necesidades del personal.- 

   Que, es necesario dar continuidad al 

proceso de recuperación del poder adquisitivo 

de los empleados de este municipio.- 

Que, la recuperación del poder 

adquisitivo de los trabajadores, ante un 

contexto de inflación que viene desde hace 

varios años es una necesidad urgente y es 

decisión de este gobierno municipal atender 

esta demanda.- 

Que, como consecuencia de la perdida de 

la capacidad adquisitiva del salario, el gobierno 

municipal  ha decidido recomponer el salario del 

empleado municipal  en un 2,7 % con los haberes 

de enero.- 

Que, se decidió además abonar una suma 

fija no remunerativa de $ 30.000,00 retroactiva a 

enero.- 

Que, como parte de esta recomposición, 

se establece un incremento adicional del 1% al 

salario básico municipal a partir de los haberes 

de febrero a noviembre  independientemente de 

los acuerdos salariales.  

Que, los mínimos de bolsillo del personal, 

como así también los básicos requieren ser 

ajustados a fin de que los trabajadores 

recuperen, en la medida de las posibilidades de 

este municipio, su poder adquisitivo.- 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA  

ARTÍCULO 1º: Fíjese un incremento del 1% 

mensual a partir del mes de febrero a noviembre 

del corriente año. Se aplicará mes a mes según 

la última escala vigente.- 

ARTÍCULO 2º: AUMENTESE en un 3,7 % sobre 

los haberes de enero de 2025, a partir del 1º 

febrero  de 2025 a las categorías del escalafón 

municipal vigente que quedaran establecidas con 

los siguientes montos: 

CATEGORIAS IMPORTE 

1 $ 435,255.82 

2 $ 389,927.26 

TITULO UNIVERSITARIO DE CARRERA 

DE GRADO DE MAS DE 5 AÑOS DE 

DURACION 40% de Categoría 10. $ 98,813.70 

TITULO UNIVERSITARIO DE CARRERA 

DE GRADO DE 3 A 4 AÑOS DE 

DURACION  30% de Categoría 10. $ 74,110.28 

TITULO UNIVERSITARIO DE CARRERA 

DE GRADO DE 1 A 3 AÑOS DE 

DURACION 25% de Categoría 10. $ 61,758.57 

TITULO SECUNDARIO 20% de Categoría 

10. $ 49,406.85 

TITULO BASICO 15% de Categoría 10. $ 37,055.14 
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3 $ 354,294.98 

4 $ 333,328.45 

5 $ 311,578.38 

6 $ 288,253.49 

7 $ 275,820.04 

8 $ 261,214.44 

9 $ 254,079.86 

10 $ 247,034.26 

 

ARTÍCULO 3º: Los adicionales por título 

quedaran establecidos con los siguientes montos 

 

ARTÍCULO 4º: MODIFIQUESE los tramos de las 

Asignaciones familiares a partir del 1º de febrero 

de 2024, quedando fijado en los siguientes 

valores: 

PRESTACION 

TRAMO DE LA 

ASIGNACION MONTO 

 

HASTA $ 

981.668.- $24,794.00 

ASIGNACION POR 

MAYOR $ 

981.669.- HASTA 

$ 1.115.877,00.- $16,721.00 

PRENATAL/ASIGN

ACION POR HIJO 

MAYOR $ 

1.115.878,00.- 

HASTA $ 

2.272.829,00.- $10,112.00 

 

MAYOR $ 

2.272.829,00.- $5,213.00 

ASIGNACION POR 

HIJO CON 

HASTA $ 

1.157.877, 00 .- $80,737.00 

CAPACIDADES 

DIFERENTES 

MAYOR $ 

1.115.878,00.- 

HASTA $ 
$57,114.00 

2.272.829,00.- 

 

MAYOR $ 

2.272.829,00.- $36,044.00 

ASIGNACION POR 

NACIMIENTO 

HASTA $ 

2.272.829,00.- $28,900.00 

 

MAYOR $ 

2.272.829,00.- $17,706.00 

ASIGNACION POR 

ADOPCION 

HASTA $ 

2.272.829,00.- $172,822.00 

 

MAYOR $ 

2.272.829,00.- $116,766.00 

ASIGNACION POR 

MATRIMONIO 

HASTA $ 

2.272.829,00.- $43,276.00 

 

MAYOR $ 

2.272.829,00.- $26,623.00 

 

ARTÍCULO 5º: El haber MINIMO de bolsillo, neto 

de Asignaciones Familiares y de Descuentos de 

Ley, en la suma de PESOS SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA 

SIETE CON 00/100 ($ 631.157,00) para el 

Escalafón Municipal, personal de Planta y 

personal Contratado equiparados a una categoría 

e incorpórese como ADICIONAL ESPECIAL la 

suma necesaria para alcanzar dicho monto, con 

carácter Remunerativo y NO Bonificable Código 

(180/181).  

El monto de haber mínimo dispuesto incluye 

todos los códigos de haberes vigentes excepto 

horas extraordinarias, el Adicional por Zona 

Desfavorable y Adicional por Título. 

ARTÍCULO 6º: Disponese el pago de una suma 

fija no remunerativa de PESOS TREINTA MIL  ($ 

30.000,00) a abonarse a partir del mes de enero.-  
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ARTÍCULO 7º: IMPÚTESE el gasto a la Partida 

Principal PERSONAL de EROGACIONES 

CORRIENTES del Presupuesto 2025 de la 

Municipalidad de Ibicuy. 

ARTÍCULO  8º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

               DECRETO Nº36 /2025-  D.E.M.I 

Ibicuy,  24 de febrero de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 

274/2024, iniciado por el Sr. MENA 

JOAQUÍNCUIT Nº 23-34680932-9 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

                     Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

                     Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

                     Que, a fs. 1 obra nota agregada 

del Sr. MENA JOAQUÍN  DNI: 34.680.932, 

solicitando la habilitación municipal del local 

comercial ubicado en calle Manuel Belgrano 

y Pasaje Colón. 

Que, a fs. 2 a 8 obra agregada 

toda la documentación 

correspondiente y requerida para el 

ejercicio de la actividad denunciada. 

                     Que, a fs. 9 a 15 obra agregada 

el informe de higiene y seguridad, refiriendo 

el cumplimiento de las exigencias mínimas e 

indispensables para dar curso a la actividad 

suscripto por el Sr. Alan Andrés Ferrutti, Lic. 

en Higiene y Seguridad Mat. CHYSER 

LO133. 

                    Que, a fs. 16 a 20 obra agregada 

constancias de inscripción tributaria ante 

AFIP, ATER y TASA MUNICIPAL 

respectivamente. 

                    Que, a fs. 21 obra agregada  

constancia que el contribuyente ha realizado 

la capacitación para la obtención del carnet 

de manipulador de alimentos, el que se 

encuentra en trámite. 

                   Que, a fs. 24 obra agregado, 

Decreto N°110/24, de fecha 11/7/2024, en el 

cual se habilito por el termino de  6 meses, 

hasta tanto culmine el pago de una deuda 

Tributaria  que el Sr, Mena Joaquín, 

propietario del Salón Bailable “BROK” posee 

con este Municipio. 

                  Que, a fs. 26 se adjunta Libre 

Deuda extendido por la Oficina de Rentas 

Municipal al Sr. Mena Joaquín, por haber 

saldado la deuda tributaria. 

                   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 
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pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASEPOR EL 

TERMINO DE 2 (DOS) AÑOS; el Comercio 

denominado “BROK” sito en calle Manuel 

Belgrano y Pasaje Colón de esta localidad 

bajo la titularidad del Sr. MENA, JOAQUÍN 

CUIT Nº 23-34680932-9, dentro del rubro 

SERVICIOS DE SALONES DE BAILE, 

DISCOTECAS Y SIMILARES, SERVICIO DE 

RESTAURANTES Y CANTINAS CON 

ESPECTÁCULO. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: EXÍMASE  a la Municipalidad 

de Ibicuy, de toda responsabilidad derivada 

de modificaciones que en cualquiera de los 

aspectos señalados, realice el solicitante - o 

quien lo suceda como responsable y bajo 

cualquier título -, toda vez que fueron 

efectuadas sin la previa declaración del 

comerciante ante el municipio y posterior 

inspección y autorización municipal. 

ARTICULO 4º: VERIFÍQUESE a la 

finalización del plazo establecido en el 

Artículo 1°, las condiciones para su 

rehabilitación, Ordenanza Nº 128/2015, 

Capítulo II, Artículo 12. 

ARTÍCULO 5º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 6º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado.- 

ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

           RESOLUCION Nº 63/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 24 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita la compra de medicación recetada 

por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Cortin, de CORNEJO 

REITOU LUCAS FACUNDO FEDERICO, CUIL 

20-33854803-7 de la ciudad de Ibicuy, ofrece un 

costo adecuado para la medicación requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  



FEBRERO [BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY] 

 
Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada para el siguiente vecino:  

Paciente: Nores Rubén Horacio, DNI 

21.427.045 - EXP 318/24 

Medicación: Ciprofloxacina 500 mg – 

Resbiotic 300 mg x 16 caps – Pervinox 

incoloro x 60 ml  

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a CORNEJO REITOU LUCAS 

FACUNDO FEDERICO, CUIL 20-33854803-7, de 

Pesos Cuarenta y tres mil quinientos ochenta y 

nueve con treinta y seis centavos  ($ 43.589,36) 

en función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

          DECRETO Nº37/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025 

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

431/2024, iniciado por el  Sr. OUBEL BRIAN 

GABRIEL CUIT Nº 20-37308370-5 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 a 2 obra nota agregada 

solicitud de factibilidad de uso conforme del  

Sr. OUBEL BRIAN GABRIEL DNI: 

37.308.370, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle  

Av. San Martín  Nº844.  

Que, a fs. 3 obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad del 

solicitante. 

Que, a fs. 4   obra agregada copia del 

carnet de manipulador de alimentos a 

nombre del Sr. OUBEL BRIAN GABRIEL, 

vigente hasta el día 17/11/2027.  

          Que, a fs. 6  obra agregada croquis del 

establecimiento comercial. 

          Que, a fs. 7 a 13 obra agregada 

informe de Higiene y Seguridad, suscripto por 

la   Srta. PEREZ GABRIELA, Licenciada en 

Higiene y Seguridad en el Trabajo MP: L0026 

Colegio HySER. 

 Que, a fs. 14 a 15 constancias 

tributarias ante AFIP y ATER 

respectivamente. 
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 Que, a fs. 16 obra agregada actas 

de notificación y  constatación general del 

área de Habilitaciones y  Bromatología, 

constatando que el comercio cumple con lo 

requerido para su funcionamiento, suscripto 

por la Sra. Lic. Andrea Paola Sack y la Sra. 

Díaz Gabriela.   

                  Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “PANADERIA EL PROGRESO 

” sito en calle Av. San Martín Nº844 de esta 

localidad bajo la titularidad del Sr. OUBEL 

BRIAN GABRIEL CUIT Nº 20-37308370-5, 

dentro del rubro VENTA AL POR MENOR DE 

PAN Y PRODUCTOS DE PANADERIA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

         DECRETO Nº 38/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

47/2025, iniciado por la Sra. RIVAS 

LEONILDA VANESA CUIT Nº 27-33596760-2 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

                     Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  
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                     Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

                     Que, a fs. 1 obra nota agregada 

de la Sra. Rivas Leonilda Vanesa DNI: 

33.596.760, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Gilberto Schiavo S/N, entre calles Libertad y 

Mercedes Lacroze.  

                   Que, a fs. 2  obra agregada 
solicitud de factibilidad de uso conforme. 

                   Que, a fs. 3 obra agregada copia 
del Documento Nacional de Identidad de la 
solicitante. 

                   Que, a fs. 4  obra agregada 
croquis esquemático del establecimiento. 

                   Que, a fs. 5 a 7 obra agregada, 

solicitud de habilitación tributaria y 

constancias de inscripción ante ATER, 

ARCA, TASA MUNICIPAL respectivamente.  

                    

                  Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “D Y L CALZADOS” sito en 

calle GILBERTO SCHIAVO S/N entre calles 

LIBERTAD Y MERCEDES LACROZE de 

esta localidad bajo la titularidad de la Sra. 

RIVAS LEONILDA VANESA CUIT Nº 27-

33596760-2, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE CALZADOS, EXCEPTO 

EL ORTOPÉDICO Y EL DEPORTIVO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 
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                 DECRETO Nº 39/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

44/2025, iniciado por la Sra. RUÍZ DÍAZ 

JESICA DANIELA CUIT Nº 27-37566214-6 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada de la 

Sra. RUÍZ DÍAZ JESICA DANIELA DNI: 

37.566.214, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Raúl Alfonsín y Libertad.  

Que, a fs. 2  obra agregada solicitud 

de factibilidad de uso conforme. 

Que, a fs. 3 obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 

Que, a fs. 4  obra agregada croquis 

esquemático del establecimiento. 

Que, a fs. 5 a 7 obra agregada, 

solicitud de habilitación tributaria y 

constancias de inscripción ante ATER, 

ARCA, TASA MUNICIPAL respectivamente.  

                    

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 

posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “TIENDA TU ESTILO” sito en 

calle Raúl Alfonsín y Libertad de esta 

localidad, bajo la titularidad de la Sra. RUÍZ 

DÍAZ JESICA DANIELA CUIT Nº 27-

37566214-6, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE PRENDAS Y 

ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P. Y VENTA 

AL POR MENOR DE CALZADO, EXEPTO 

EL ORTOPÉDICO Y EL DEPORTIVO..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 
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personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

               M DECRETO Nº 40/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

43/2025, iniciado por la Sra. CARMONA 

YOLANDA BEATRÍZ CUIT Nº 27-11202893-0 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada de la 

Sra. CARMONA YOLANDA BEATRÍZ DNI: 

11.202.893, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Vicente López y Planes Nº 1265.  

Que, a fs. 2  obra agregada solicitud 

de factibilidad de uso conforme. 

Que, a fs. 3 obra agregada copia del 

Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 

Que, a fs. 4  obra agregada croquis 

esquemático del establecimiento. 

Que, a fs. 5 a 7 obra agregada, 

solicitud de habilitación tributaria y 

constancias de inscripción ante ATER, 

ARCA, TASA MUNICIPAL respectivamente.  

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 

posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 
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ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “MAXIKIOSCO NEHUEN” sito 

en calle Vicente López y Planes Nº 1265 de 

esta localidad, bajo la titularidad de la Sra. 

CARMONA YOLANDA BEATRÍZ CUIT Nº 

27-11202893-0, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE BOMBONES, 

GOLOSINAS Y DEMÁS PRODUCTOS DE 

CONFITERÍA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

              DECRETO Nº 41/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

28/2025, iniciado por la Sra. ROLDÁN 

DANIELA CECILIA CUIT Nº 27-23294868-5 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que. es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  

Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 obra nota agregada de la 

Sra. Roldán Daniela Cecilia DNI: 23.294.868, 

solicitando la habilitación municipal del local 

comercial ubicado en calle Manuel Belgrano  

Nº 910.  

Que, a fs. 2  obra agregada solicitud 

de factibilidad de uso conforme. 

Que, a fs. 3 a 4 obra agregada copia 

del Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 

  Que, a fs. 5  obra agregada croquis 

esquemático del establecimiento. 
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Que, a fs. 6 a 11 obra agregada, 

solicitud de habilitación tributaria y 

constancias de inscripción ante ATER, 

ARCA, TASA MUNICIPAL respectivamente.  

                 Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “MUEBLERIA CECI” sito en 

calle MANUEL BELGRANO Nº910 de esta 

localidad bajo la titularidad de la Sra. 

ROLDÁN DANIELA CECILIA CUIT Nº 27-

23294868-5, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE MUEBLES PARA EL 

HOGAR, ARTÍCULOS DE MIMBRE Y 

CORCHO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:  La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

                 DECRETO Nº 42/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 25 de febrero de 2025  

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

69/2025, iniciado por el Sr. ROMERO 

CARLOS ALFREDO CUIT Nº 20-35230103-6 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

Que, es de público conocimiento que 

la Presidencia Municipal ha decidido impulsar 

un conjunto de acciones tendientes a relevar 

los comercios existentes en el ejido municipal 

de Ibicuy.  
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Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

Que, a fs. 1 a 2 obra  agregada 

memoria descriptiva de la actividad a 

desarrollar por el Sr. ROMERO CARLOS 

ALFREDO DNI: 35.230.103, solicitando la 

habilitación municipal del local comercial 

ubicado en calle Dr. Solsona S/N entre calle 

Luis Pasteur y Martín Fierro.  

Que, a fs. 3 a 4  obra agregada copia 

del Documento Nacional de Identidad del 

solicitante. 

Que, a fs. 5 obra agregada solicitud de 

factibilidad de uso conforme.                                                                                                                                                                                                         

Que, a fs. 6 a 7 obra agregada croquis  

del establecimiento. 

          Que, a fs. 8 a 10 obra agregada 

contrato de locación del inmueble. 

          Que, a fs. 11 a 14 obra agregada 

constancias tributarias ante  ARCA, ATER Y 

TASA MUNICIPAL  respectivamente.  

Que, resulta cumplido el procedimiento 

inicial tendiente a permitir al Poder Ejecutivo 

Municipal emitir un pronunciamiento valido 

desde el punto de vista administrativo que 

posibilite la apertura del citado 

emprendimiento. 

                   Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “TATUAJES CHEKY TATTOO” 

sito en calle Dr. Solsona S/N entre calle Luis 

Pasteur y Martín Fierro de esta localidad, 

bajo la titularidad del Sr. ROMERO CARLOS 

ALBERTO CUIT Nº 20-35230103-6, dentro 

del rubro SERVICIOS PERSONALES N.C.P.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:    La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 
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ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

          RESOLUCION Nº 64/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 26 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hijo por 

razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

NORES Patricia Norma Raquel, DNI 34.051.614 

– EXP 64/25 

Destino: Concordia, Entre Ríos 

Fecha de viaje: 26 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

DOSCIENTOS DIEZ MIL  CON 00/100   ($ 

210.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese 

         RESOLUCION Nº 65/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 26 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicito traslado por razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte del vecino:  

Callero Sergio Rubén, DNI 21.621.111, EXP 

155/24 

Hospital Centenario: Oncología 

Fecha del viaje: 27 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

OCHENTA Y SIETE MIL CON 00/100 

($87.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

             RESOLUCION Nº 66/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 26 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino para su hijo menor por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado para su hijo menor por 

razones médicas.  

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino: 

Salinas Alejandro, DNI 28.339.330, EXP 149/22. 

Hospital Garrahan: control  

Paciente: Jairo Salinas  

Fecha de viaje: 27 de febrero de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

CIENTO QUINCE MIL CON 00/100 

($115.000,00) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

       RESOLUCION Nº 67 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 26 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para traslado de su hijo por motivos 

médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado por razones médicas. 

 Que, el Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- CUIT 

Nº 20-45848384-2, ofrece un transporte 

adecuado. 
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Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza N.º 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecinapor motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

Martínez Evelyn. DNI35.835.743 - EXP 167/24. 

Hospital Gutiérrez. Otorrinolaringología.  

Paciente: Martínez Aramis Bastian, DNI 

54.221.199 

Fecha de viaje: 28 de febrero de 2025. 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. GERÓNIMO SANCHEZ- 

CUIT Nº 20-45848384-2, LA SUMA PESOS 

ciento quince mil con 00/100  ($115.000,00 ) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.  

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente „archívese.  

                DECRETO Nº43/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy, 28 de febrero de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 21/02/2025 al 24/02/2025 a los 

siguientes vecinos: 

 



FEBRERO [BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY] 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 


